
Guayaquil, 04 de Enero de 2007, 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía SUPERLIFE S.A. procedo a notificarles que el día de hoy he registrado en el 
libro de acciones y accionistas la cesión y transferencia de 1.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; 500 acciones de propiedad de Santiago Luis García 
Williams y 500 acciones de propiedad de Narcisa Irlanda Holguin Castro, las 1.000 
acciones se transfieren de la siguiente forma: 

ACCIONISTA CEDENTE No. titulo Acciones CESIONARIO 

Santiago Luis García Williams 1 500 Diego Ernesto Proaño Benítez 
Cédula 0917054041 C.C. 1704906625 

Narcisa Irlanda Holguín Castro 2 499 Diego Ernesto Proaño Benítez 
Cédula 0915833727 C.C. 1704906625 

Narcisa Irlanda Holguín Castro 3 1 Danny Marcelo Saltos Raza 
Cédula 0915833727 Cédula 1716920002 

1.000 TOTAL: 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
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